
 

 

    

Distrito Judicial de Medellín  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Providencia: Auto interlocutorio No. 961 

Proceso:  Acción de Tutela  

Radicado: 05001 40 03 003-2020-0680-00 

Tutelante: Jaime Cartagena Bermúdez 

Tutelado:  Secretaría de Educación Departamental de Antioquia 

Decisión:  Admite tutela 

               

 

Efectuado el estudio de admisibilidad de la presente acción constitucional y en 

tanto la misma reúne a cabalidad los requisitos enlistados en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se procederá a su admisión. 

  

En consecuencia, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por JAIME CARTAGENA 

BERMÚDEZ en contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

ANTIOQUIA por la presunta vulneración a los derechos fundamentales indicados 

en el escrito tutelar. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la vinculación de las PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL 

LISTADO FINAL DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA PARA ENCARGOS DE 

DIRECTIVOS DOCENTES, RECTOR, DIRECTOR RURAL y/o COORDINADOR DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, publicado el 20 de agosto de 2020, 

para que se pronuncien sobre los hechos que fueron sometidos a consideración 

por la parte accionante.  

 

TERCERO: REQUERIR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

ANTIOQUIA, para que en el término de un (1) día, proceda  remitir  a este 

Despacho, el nombre de las personas que conforman el  listado final de elegibles 

de la convocatoria para encargos de directivos docentes, rector, director rural 

y/o coordinador de la Secretaria De Educación De Antioquia, publicado el 20 de 

agosto de 2020, así como sus correos electrónicos. 

  

 

CUARTO:  CORRER traslado a la tutelada y vinculados, informándole que dispone 

del término de DOS (02) días contados a partir del día siguiente a la notificación, 

para que rinda informe sobre los hechos que motivaron la interposición de la 

tutela, según lo referido por el tutelante en el escrito introductor, e igualmente 

allegue y solicite las pruebas que pretenda hacer valer como fundamento de su 



 

defensa, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991.  

 

Hágasele saber que la respuesta debe ser allegada por el medio más expedito y 

eficaz, ofreciéndoles el siguiente buzón de correo electrónico: 

cmpl03mede@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

QUINTO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

ANTIOQUIA, publicar este auto admisorio, en su página web, a fin de darlo a 

conocer a las personas que conforman el listado final de elegibles de la 

convocatoria para encargos de directivos docentes, rector, director rural y/o 

coordinador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, publicado el 20 de 

agosto de 2020, y así garantizarles su derecho de contracción y defensa.  De ello 

se allegará la respectiva constancia.  

 

 

SEXTO: TENER como pruebas, los documentos allegados con la acción.  

 

SEPTIMO: ORDENAR la notificación de esta providencia a las partes por el medio 

más expedito y eficaz (Artículos 16 del Decreto 2591 de 1991 y 5° del Decreto 306 

de 1992).  
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